
 

 

 

I Campeonato “Circuito Secreto del vino” 

-REGLAMENTO- 

 

LUGAR: 

Se celebrará en el campo de golf Capdepera los dias 1, 8, 15, 22 y 29 de agosto 2010. 

 

FORMA DE JUEGO:  

Se jugará todo el  campeonato según la modalidad STABLEFORD INDIVIDUAL. 

 

PARTICIPANTES:  

Abierto a todos los jugadores en posesión de un handicap igual o inferior a 36. 

 

CATEGORÍAS: 

Scratch 

1ª categoría Hcp. de juego   0- 18 

2ª categoría Hcp. de juego 19- 36 

 

INSCRIPCIONES: 

Se harán directamente en el campo de golf Capdepera, también mediante el siguiente 

teléfono: 971 81 85 00 o vía e-mail: info@golfcapdepera.com. Fecha límite de 

inscripción el viernes anterior a cada torneo, hora tope las 19h00. 

 

PRECIOS: 

Socios: 10€ 

No socios: 30€ 

 

ORDEN Y HORARIOS DE SALIDAS: 

Lo establecerá el Comité de la prueba y se publicará a las 12h00 el sábado el día antes 

del torneo. La lista estará  disponible en el proshop del campo de golf Capdepera o 

contactandonos al teléfono: 971 81 85 00. 

 

  

 



 

REGLAS DE JUEGO: 

El Campeonato se jugará de conformidad con las reglas de juego aprobadas por la Real 

Federación Española de Golf, las permanentes de la FBG y por las locales que dicte el 

Comité de la prueba.  

 

BARRAS DE SALIDAS: 

Damas barras azules. 

Caballeros barras amarillas. 

 

PREMIOS: 

Torneo día 01 de agosto: Scratch – Categoria 1 – Categoria 2 

Torneo dia 08 de agosto:  Scratch – Categoria 1 – Categoria 2 

Torneo dia 15 de agosto: Scratch – Categoria 1 – Categoria 2 

Torneo dia 22 de agosto:  Scratch – Categoria 1 – Categoria 2 

Torneo dia 29 de agosto:  Scratch – Categoria 1 – Categoria 2 

 

Para optar a los premios de la gran final se computarán la suma de los tres mejores 

resultados de los torneos del campeonato “ Circuito Secreto del vino”. 

 

ENTREGA DE PREMIOS: 

Se entregarán a la finalización de cada torneo. 

 

COMITÉ DE LA PRUEBA: 

Será designado por Mattias Amborn, el Comité decidirá en todo lo que afecte a la 

organización e interpretación del presente reglamento y tendrá las facultades que le 

conceden las reglas de golf en vigor. 

 

     Capdepera a, 10 de julio de 2010.   

  

 

 


